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1. MEMORIA 
 
1.1. INFORMACIÓN PREVIA Y ANTECEDENTES. 

1.1.1. OBJETO Y FINALIDAD. 

Se redacta este documento para la Aprobación Definitiva del Estudio de Detalle de las parcelas RMA-6.1, 
RMA 6.2 del Proyecto de Reparcelación del ARIDSP‐ 03 “La Cruz del Campo”, con el objeto de cumplir con la 
exigencia del artículo 23 de las Normas Urbanísticas del PERI ARI-DSP-03 “la Cruz del Campo” (en adelante 
NNUU PERI). El artículo exige la tramitación de un Estudio de Detalle, debido a la segregación de la parcela 
RMA 6 en las dos parcelas citadas. 

La Junta de Gobierno del pasado 26/05/2023 procedió a Aprobar Inicialmente el presente Estudio Detalle, 
publicándose en el BOP el 23/06/2023. En el periodo de exposición pública no se han presentado alegación al 
citado documento. En este documento incorpora el Resumen Ejecutivo al contenido del propio Estudio de 
Detalle conforme a lo informado por el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico con fecha 18 de mayo 
de 2023.  

 

El artículo 23 “Condiciones particulares de parcelación”, de las NNUU PERI, establece que en caso de 
segregación de parcelas se deberá realizar un Estudio de Detalle en el que se especifiquen las alineaciones, 
retranqueos y alturas de toda la edificación de la manzana. 

Por otra parte, el artículo 94 “Los Estudios de Detalle”, del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante RG LISTA), establece: 

 “Artículo 94. Los Estudios de Detalle. 

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna de las determinaciones de 

la ordenación detallada establecida por el correspondiente instrumento de ordenación urbanística detallada en 

ámbitos de suelo urbano o en ámbitos de suelo rústico sometido a actuaciones de transformación urbanística 

de nueva urbanización. 

2. En ningún caso pueden modificar el uso urbanístico del suelo, alterar la edificabilidad o el número de 

viviendas, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones o a otros 

suelos no incluidos en su ámbito. Dentro de su ámbito los Estudios de Detalle podrán: 

a) Completar las determinaciones del correspondiente instrumento de ordenación urbanística detallada 

relativas a la ordenación de los volúmenes, el trazado local del viario secundario y la localización del suelo 

dotacional. 

b) Fijar o reajustar las alineaciones…” 
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1.1.2. ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO. 

1. Planeamiento general: El PGOU de Sevilla aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, el 19 de Julio de 2006 y publicado en el BOJA con fecha 07 de 
septiembre de 2006, delimita un ámbito de Área de Reforma Interior denominada ARI‐DSP‐03 LA CRUZ DEL 

CAMPO quedando incluido dentro del área de reparto SP‐03/UR. 

El sector que determina el nuevo plan es un sector básicamente residencial con usos compatibles de carácter 
terciario y comercial y con un gran volumen de vivienda protegida. En la ficha de planeamiento se propone 
desarrollar el sector mediante un Plan Especial de Reforma Interior, con un sistema de actuación previsto por 
compensación y estaba programado para el primer cuatrienio. 

2. Planeamiento de desarrollo, constituido por el PERI aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Sevilla 
en sesión plenaria de fecha 28/09/2012. BOP 03/10/2015. 

El 17/10/2019 se aprobó definitivamente Modificación del PERI, a instancia de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de Sevilla. BOP 12/12/2019. 

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla en sesión celebrada el día 20 de diciembre 
de 2017 Aprobó Definitivamente dicho Proyecto de Reparcelación, del ARIDSP‐ 03 “La Cruz del Campo”. El 
acuerdo de aprobación definitiva fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 56, de 9 de marzo de 
2018, y en el Diario de Sevilla de 3 de abril de 2018, y notificado a los propietarios y titulares de cargas. La 
inscripción de las fincas resultantes fue practicada el 12 de abril de 2019. 

 

1.1.3. PROMOCIÓN Y REDACCIÓN 

El presente Estudio de Detalle se formula por iniciativa particular, de conformidad con las previsiones al efecto 
de la legislación urbanística y del planeamiento general vigentes. Se redacta a petición de los propietarios de 
cada una de las parcelas, INMO CRITERIA CAIXA S.A.U y METROVACESA S.A. 

Este documento ha sido redactado por ELE2F Arquitectos S.L.P, sociedad compuesta por los arquitectos 
Antonio Lissen Ortega 3672 COAS, Olga Fernández-Montes González 4407 COAS, Abraham Lissen Ortega 
6223 COAS con domicilio en C/ Judería Nº2 Planta 2ª, Módulo 1ª, 41900 Camas (Sevilla). 

 

1.1.4. TRAMITACIÓN 

El presente documento denominado Estudio de Detalle parcelas RMA 6.1 y RMA 6.2 del PERI ARI-DSP-03 
“La Cruz del Campo” se eleva al Ayuntamiento de Sevilla para su tramitación y aprobación, conforme a lo 
previsto en la sección 3ª del RG LISTA, con las particularidades del artículo 112 del RG LISTA. 
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1.1.5. CONTENIDO 

El contenido mínimo de los Estudio de Detalle viene regulado en el artículo 94,4 del RG LISTA 
Artículo 94 Los Estudios de Detalle. 
4. El Estudio de Detalle, en el marco de lo establecido en el artículo 62 de la Ley y 85 de este Reglamento, 

deberá incorporar, como mínimo, los siguientes documentos: 

a) Memoria de información y memoria de ordenación, que incluirán el contenido que resulte necesario en 

base al objeto del instrumento de ordenación. 

b) Cartografía, que incluirá toda la información gráfica necesaria para reflejar la ordenación urbanística 

detallada vigente y la propuesta de nueva ordenación a nivel de detalle, a escala adecuada para la 

correcta medición e identificación de sus determinaciones, y georreferenciada. 

c) Resumen Ejecutivo, que contendrá la documentación establecida en la legislación estatal vigente, al 

objeto de facilitar la participación y consulta por la ciudadanía. 

 

1.2. MEMORIA DE INFORMACIÓN. 

1.2.1 LOCALIZACIÓN. 

Ambas fincas objeto de este estudio de detalle, formalizan una manzana situada en la zona residencial al sur 
del ámbito delimitado como SECTOR ARI-DSP-03. Dicho ámbito se encuentra en la zona este de Sevilla entre 
las avenidas de Andalucía y El Greco en un entorno íntegramente consolidado y supone una de las más 
importantes bolsas de suelo que aún se encuentran dentro de la ciudad consolidada. 

Se trata de un enclave industrial que con el paso de los años ha quedado plenamente integrada. En una zona 
residencial y comercial, y que tiene un fuerte arraigo en la ciudad por ser una fábrica de cerveza de origen 
sevillano y una de las principales industrias de la ciudad. 
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LOCALIZACIÓN DE PARCELAS EN LA ORDENACIÓN DEL SECTOR  
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1.2.2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARCELAS 

A continuación, se muestra la descripción de las parcelas afectadas según el Proyecto de Reparcelación. 

 

PARCELA RMA.6.1. 

La parcela RMA 6.1, se corresponde con la finca registral nº 19935, y la catastral nº 7521901TG3472N0001AW.  
Tiene una forma trapezoidal y linda al Norte con el vial A en un tramo recto de 38,29 m. Al sur linda con el 
vial F en un tramo recto de 37,31 m. Al Este linda con la parcela RMA.6.2 en un tramo recto de 64,79 m. Al 
Oeste linda con el vial B en un tramo recto de 73,72 m. Tiene una extensión superficial de 2.565,00 m2. Ostenta 
una edificabilidad de 11.603 m²t que se corresponde con un total de 11.603,00 UAs. Tiene asignada un total 
de 91 viviendas. 
 

PARCELA RMA.6.2. 

La parcela RMA 6.2, se corresponde con la finca registral nº 19937, y la catastral nº 7521902TG3472N0001BW.  
Tiene una forma trapezoidal y linda al Norte con el vial A en un tramo recto de 45,26 m. Al sur linda con el 
vial F en un tramo recto de 43,81 m. Al Este linda con el vial C en un tramo recto de 52,91 m. Al Oeste linda 
con la parcela RMA.6.1 en un tramo recto de 64,79 m. Tiene una extensión superficial de 2.565,00 m2. Ostenta 
una edificabilidad de 11.603 m²t que se corresponde con un total de 11.603,00 UAs. Tiene asignada un total 
de 91 viviendas. 

 
El uso asignado para ambas parcelas es el Residencial Libre. Se encuentran calificadas con la Ordenanza 
RMA (Residencial en Manzana Abierta) del PERI. 
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REFERENCIAS CATASTRALES 
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NOTAS SIMPLES 
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1.2.3 PROPIEDAD DE LOS TERRENOS 

La propiedad de los terrenos es la siguiente: 
 

FINCA PROPIETARIO % SUP. SUELO (m²s) 

RMA 6.1 INMO CRITERIA CAIXA 
S.A.U., 100% 2.565 

RMA 6.2 METROVACESA 100% 2.565 

1. INMO CRITERIA CAIXA S.A.U., con C.I.F. A63346290, con domicilio a efectos de notificación en Av. 
Diagonal 621, CP 08028 Barcelona 

2. METROVACESA S.A., con C.I.F. A87471264, con domicilio a efectos de notificación en Calle 
Quintanavides, 13, 28050 Madrid. 
 

1.2.4 DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN EN EL PERI 

La red viaria propuesta por el PERI determina una estructura de grandes manzanas y parcelas que soportan 
los usos definidos. Son parcelas aptas para acoger distintas tipologías residenciales, desde el bloque lineal, a 
la manzana cerrada o a las edificaciones en altura. Las dos parcelas afectadas por este ED conforman una de 
estas manzanas residenciales 

La tipología edificatoria de la ordenación propuesta en el PERI es la edificación en manzana abierta y 
residencial en bloque lineal. Para el uso residencial presentando una altura máxima de PB + 14 y mínima de 
PB + 2.  

El uso terciario presenta una tipología de edificación en altura, alcanzando una altura máxima de 70 m (PB+16), 
y mínima de PB+2. 
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PLANO 02 PERI, ORDENACIÓN GENERAL CALIFICACIÓN 

 

Concretamente, para la manzana que forman las parcelas afectadas por este ED, la tipología es la 
RESIDENCIAL EN MANZANA ABIERTA. (RMA). Se trata de una tipología mixta, de edificios en altura, que 
colabora en la creación de un tejido urbano permeable, que genere una mayor cantidad de espacio libre tanto 
público como privado. 

Para la manzana que nos ocupa resumiendo se establecen las siguientes determinaciones, que vienen 
recogidas en las NNUU del PERI 
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- Altura máxima: baja + 14 plantas, y mínima: baja +2, según el artículo 27 de las NNUU PERI. 
- Área de movimiento de la edificación, se extiende por toda la parcela, Artículo 25. 
- Alineaciones, se establece una alineación obligatoria coincidente con la alineación exterior de la 

manzana con el viario principal norte, obligando a la ocupación de esta zona al menos en planta baja. 
- Se incluye la condición de mantener la manzana abierta entre un 15% y 30% del perímetro de la 

manzana, artículo 24. 
- La ocupación sobre rasante viene determinada por los parámetros anteriores, artículo 28. 

 

PLANO 03 PERI, ORDENACIÓN GENERAL ALINEACIONES Y RASANTES  
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Las edificabilidad y nº de viviendas máximo vienen recogidos en el siguiente cuadro, artículo 30. 

     Edificabilidad (m²t) 

Zona Parcela SUP (m²s) Nº Viviendas Residencial  Terciario Total (m²t) 

Vivienda Libre RMA.6 5.130 182 23.206 - 23.206 

        

 

1.2.5 DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN PROYECTO DE REPARCELACIÓN 

Tras la aprobación del Proyecto de Reparcelación, que recoge la operación de segregación de la parcela RMA 
6 en dos partes, al 50%, el cuadro anterior se sustituye por el siguiente: 

     Edificabilidad (m²t) 

Zona Parcela SUP (m²s) Nº Viviendas Residencial  Terciario Total (m²t) 

Vivienda Libre 
RMA.6.1 2.565 91 11.603 - 11.603 

RMA.6.2 2.565 91 11.603 - 11.603 

 

 

PLANO 02 PROYECTO REPARCELACIÓN, ADJUDICACIÓN PARCELAS RESULTANTES 

Debido a esta operación de parcelación, es de aplicación la exigencia del artículo 23 de las NNUU PERI, de 
tramitación de un Estudio de Detalle para completar las determinaciones relativas a la ordenación de la 
manzana.  
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1.3. MEMORIA DE ORDENACIÓN. 

1.3.1 OBJETIVOS DE LA PROPUESTA 

Debido a la segregación de la manzana RMA-6 en dos parcelas, RMA-6.1 y la RMA 6.2, es de aplicación la 

exigencia del artículo 23 de las NNUU PERI, de tramitación de un Estudio de Detalle para completar las 
determinaciones relativas a la ordenación de dichas parcelas. 
 
Se pueden concretar en los siguientes aspectos: 

- Concretar el área de movimiento, para una óptima orientación de los volúmenes edificatorios, en 
términos de sostenibilidad social, ambiental y económica. 

- Cumplir con la idea de manzana abierta establecida en el PERI. 
- Establecer la relación entre los volúmenes edificatorios de las dos fincas resultantes. 
- Garantizar la unidad espacial de las zonas libres del interior de la manzana. 

La aportación de este Estudio de Detalle se plasma mediante la incorporación de un plano de alineaciones y 
rasantes, y un plano de regulación del encuentro de las edificaciones en la medianera común. 

 

1.3.2 DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN 

Para cumplir con los objetivos anteriores se establece la regulación entre los volúmenes de las dos parcelas. 
Por un lado, establece la unidad espacial de las zonas libres del interior de la manzana, aunque la edificación 
de las parcelas no se ejecute simultáneamente. Se garantiza de esta forma una situación y distribución 
adecuada de los volúmenes dentro de la manzana, y respecto a los volúmenes de otras manzanas, teniendo 
en cuenta las distintas dimensiones del viario, y la altura máxima de las edificaciones, 
La edificación adopta la forma en U, con orientación sur, situando la zona libre de edificación, en el lindero sur, 
garantizando las mejores condiciones, respecto al soleamiento y frente a los vientos dominantes. 

En cuanto a las Normas Urbanísticas, se atenderá a lo recogido en las condiciones particulares del PERI, así 
como a lo estipulado en las Normas Urbanísticas del PGOU de Sevilla. 

En el plano de alineaciones y rasantes del ED, se muestra la concreción del área de movimiento, y del área de 
ocupación obligatoria en planta baja. Esta área se sitúa dentro del ámbito de la señalada en el Plano ORD-03 
de Alineaciones y Rasantes del PERI, que se correspondía con la totalidad de la parcela. 

Debido a las determinaciones de implantación de la edificación establecidas gráficamente en PERI, plano de 
Alineaciones y rasantes, en la alineación norte de la manzana, existirá continuidad entre la edificación de 
ambas parcelas.  

En la adopción de estos condicionantes se ha tenido en cuenta la igualdad en el desarrollo de ambas parcelas, 
y que ambas disfruten de un optima implantación que puedan garantizar los criterios señalados de 
sostenibilidad ambiental, social y económica. 

Aprobado, definitivamente,  por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 19/10/2023 
EL SECRETARIO GENERAL

Código Seguro De Verificación ig+P7anszFdC9J95/VoMlw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 25/10/2023 11:55:29

Observaciones Página 19/41

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ig+P7anszFdC9J95/VoMlw==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ig+P7anszFdC9J95/VoMlw==


ESTUDIO DE DETALLE PARCELA RMA 6.1 Y RMA 6.2 DEL PERI-ARI-DSP-03 “LA CRUZ DEL CAMPO” 
Documento para Aprobación Definitiva 

ELE2F arquitectos                  Agosto 2023     20/36 

Esto se traduce en la concreción gráfica del área de movimiento de la edificación, y el número de plantas. 

 

 
ESTUDIO DE DETALLE, 05 PLANO DE ALINEACIONES Y RASANTES 

 
Se concreta también en este Estudio de Detalle la relación entre los volúmenes edificatorios en la medianera 
común, estableciéndose gráficamente la obligatoriedad de continuidad de la alineación interior de las dos 
parcelas, estableciéndose una distancia mínima (a y b) en la que se mantiene la alineación común. 
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1.3.3 MEMORIA ECONÓMICA 

Según el artículo 62. 4 de la LISTA los instrumentos de la ordenación urbanística deben incorporan en función 
de su alcance y determinaciones una Memoria Económica. Esta memoria económica contendrá un Estudio 
Económico y Financiero, un informe de viabilidad económica. y un informe de sostenibilidad económica. 
El Estudio es un Instrumento “Complementario” del Plan Especial de Reforma Interior ARI-DSP-03 “LA CRUZ 
DEL CAMPO”, cuyo objeto es la concreción de las condiciones de edificación tras una operación de 
segregación, parcelas RMA 6.1 y RMA 6.2 del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución ARI-DSP-
03 “LA CRUZ DEL CAMPO”. Condiciones establecidas en las Normas Urbanísticas del Plan Especial de 
Reforma Interior ARI-DSP-03 “LA CRUZ DEL CAMPO”, 
 
El Estudio Económico y Financiero tiene por objeto la evaluación analítica de las posibles implicaciones del 
Plan, en función de los agentes inversores previstos y de la lógica secuencial establecida para su desarrollo y 
ejecución. La segregación de las parcelas no supone una alteración sustancial sobre las condiciones previstas 
ya estudiadas en el Estudio Económico y Financiero del PERI, el cual establecía una evaluación positiva. 

Respecto a la Viabilidad económica de la actuación, el Estudio de Detalle como instrumento complementario 
del PERI, no modifica las condiciones de viabilidad de la actuación, en los términos de rentabilidad, de los 
límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibro entre los propietarios. 

Respecto al informe de sostenibilidad económica, en aplicación del artículo 22.4 del Real Decreto legislativo 
7/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, del artículo 3.1 
del Reglamento General de Valoraciones, hay que indicar que, este Estudio de Detalle no cambia  las 
condiciones previas, no modificando el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la 
implantación, ni el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de 
los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 

 
Arquitectos Redactores: 

   
ELE2F Arquitectos S.L.P 

Antonio Lissen Ortega 3672 COAS 
Olga Fdez-Montes Glez. 4407 COAS 
Abraham Lissen Ortega 6223 COAS   
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1.3.4 FICHA JUSTIFICATIVA DECRETO 293/2009 A CCESIBILIDAD  
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2. PLANOS 
 
0.1- PLANO SITUACIÓN 
0.2- PLANO DE MODIFICADO DE PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
0.3- PLANO ORDENACIÓN ACTUAL, ALINEACIONES Y RASANTES (PERI) 
0.4- PLANO DE CALIFICACIÓN Y USOS 
0.5- PLANO DE ALINEACIONES, RASANTES Y ALTURA 
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3. RESUMEN EJECUTIVO DEL ESTUDIO DE DETALLE PARCELA RMA 6.1 Y RMA 6.2 DEL 

PLAN PERI-ARI-DSP-03 “LA CRUZ DEL CAMPO 
 
OBJETO Y FINALIDAD. 
Resumen ejecutivo del Estudio de Detalle de las parcelas RMA-6.1, RMA 6.2 del Proyecto de Reparcelación 
del ARIDSP‐ 03 “La Cruz del Campo”, con el objeto de cumplir con la exigencia del artículo 23 de las Normas 
Urbanísticas del PERI ARI-DSP-03 “la Cruz del Campo” (en adelante NNUU PERI). El artículo exige la 
tramitación de un Estudio de Detalle, debido a la segregación de la parcela RMA 6 en las dos parcelas citadas. 
El presente Estudio de Detalle se redacta a petición de los propietarios de cada una de las parcelas, INMO 
CRITERIA CAIXA S.A.U y METROVACESA S.A. 
Redactándose por los arquitectos Antonio Lissen Ortega, colegiado en el COA de Sevilla con nº 3.762, Olga 
Fernández Montes, colegiado en el COA de Sevilla con nº 4.407 y Abraham Lissen Ortega colegiado en el 
COA de Sevilla con nº 6.223. 

 
SITUACIÓN 
Ambas fincas objeto de este estudio de detalle, formalizan una manzana situada en la zona residencial al sur 
del ámbito delimitado como SECTOR ARI-DSP-03. Dicho ámbito se encuentra en la zona este de Sevilla entre 
las avenidas de Andalucía y El Greco en un entorno íntegramente consolidado y supone una de las más 
importantes bolsas de suelo que aún se encuentran dentro de la ciudad consolidada. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS. 
 
La parcela RMA 6.1, se corresponde con la finca registral nº 19935, y la catastral nº 7521901TG3472N0001AW. 
Tiene una extensión superficial de 2.565,00 m2. Ostenta una edificabilidad de 11.603 m²t que se corresponde 
con un total de 11.603,00 UAs. Tiene asignada un total de 91 viviendas. 
 
La parcela RMA 6.2, se corresponde con la finca registral nº 19937, y la catastral nº 7521902TG3472N0001BW. 
Tiene una extensión superficial de 2.565,00 m2. Ostenta una edificabilidad de 11.603 m²t que se corresponde 
con un total de 11.603,00 UAs. Tiene asignada un total de 91 viviendas. 
 
El uso asignado para ambas parcelas es el Residencial Libre. Se encuentran calificadas con la Ordenanza 
RMA (Residencial en Manzana Abierta) del PERI 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN 
Los objetivos de la ordenación se pueden concretar en los siguientes aspectos: 
Concretar el área de movimiento, para una óptima orientación de los volúmenes edificatorios, en términos de 
sostenibilidad social, ambiental y económica. 

- Cumplir con la idea de manzana abierta establecida en el PERI. 
- Establecer la relación entre los volúmenes edificatorios de las dos fincas resultantes. 
- Garantizar la unidad espacial de las zonas libres del interior de la manzana. 

 
Para cumplir con los objetivos anteriores se establece la regulación entre los volúmenes de las dos parcelas. 
Por un lado, establece la unidad espacial de las zonas libres del interior de la manzana, aunque la edificación 
de las parcelas no se ejecute simultáneamente. Se garantiza de esta forma una situación y distribución 
adecuada de los volúmenes dentro de la manzana, y respecto a los volúmenes de otras manzanas, teniendo 
en cuenta las distintas dimensiones del viario, y la altura máxima de las edificaciones. 
 
La edificación adopta la forma en U, con orientación sur, situando la zona libre de edificación, en el lindero sur, 
garantizando las mejores condiciones, respecto al soleamiento y frente a los vientos dominantes. 
 
Esto se traduce en la concreción gráfica del área de movimiento de la edificación, y el número de plantas. 
 
En la adopción de estos condicionantes se ha tenido en cuenta la igualdad en el desarrollo de ambas parcelas, 
y que ambas disfruten de un optima implantación que puedan garantizar los criterios de sostenibilidad 
ambiental, social y económica. 
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PLANO 05 ESTUDIO DE DETALLE, PLANO DE ALINEACIONES Y RASANTES 

 

Arquitectos Redactores: 

   
ELE2F Arquitectos S.L.P 

Antonio Lissen Ortega 3672 COAS 
Olga Fdez-Montes Glez. 4407 COAS 
Abraham Lissen Ortega 6223 COAS   
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